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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio iz la GüiernaciíE 

Excnio. Sr.: Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid, i c nombre y representación 
del mismo, solicitando se reforme la Real orden 
de 12 de Septiembre de 1902 para armonizar sus 
preceptos con lo dispuesto en la de 9 de Enero de 
dicho año. 

Resultando que en el expediente instruido en 
1899 con motivo de la instancia dirigida al Minis
terio de la Gobernación por la Aloaldía Presiden
cia del Ayuntnroiemo de Madrid interesando el 
levantamiento de los Cementerios general del 
Norte, Patriarcal, San Luis y San Martín, y seña
ladamente los de la Patriarcal y general del Nor
te, por Real orden de 9 de Enero de 19C2. de con
formidad con el dictamen emitido por el Real Con
sejo de Sanidad en 23 de Diciembre de 1901, se 
aprobaron las conclusiones adoptadas por el cita
do Ayuntamiento en sesión celebrada el 13 de Di
ciembre de 1899, en cuyo diotamen se expresa 
que la traslaoión de los restos cadavéricos de los 
Cementerios don !c se hallan sepultados puede 
hacerse sin inconveniente algD.no, toda vez que el 
tiempo transcurrido desde que se cerraron aqué
llos sopera con exceso al necesario para que la 
operación quede reduoida á la traslación de hue 
sos, ya de los que hubieren de ir á la fosa común, 
oomo de Iob que exigieren sitio propio á perpetui
dad, y que, con el objeto de armonizar los senti
mientos humanos con las exigencias modernas, 
que piden la dea» parición de los Cementerios de 
que se trata y su sustitución por oalles y manza
nas, convendría dedicar una de éstas ó parte de 
ella, antea de hacer obra alguna en los Cemente
rios respeotivos, A columbario; es deoir, á una 
construcción decorosa y grata desde el punto de 
vista estétioo: 

Resultando que presentada instancia por el 
Sr. Marqués de Alta Villa solicitando la forma
ción de una Junta que propusiera las medidas 
convenientes para evitar la ruina de los Cemen

terios olausurados de Madrid, por Real orden de 
12 de Septiembre de 1902, oído el Consejo de Es
tado, se resolvió que si se creyera que el sitio que 
ooupan los Cementerios generales del Nort-% San 
Luis y Patriarcal debieran destinarse á la urba
nización, esto no podría hacerse sin previo expe
diente en que se oyese al Real Consejo de Sani
dad y á la Real Academia de Medioina para que 
informasen si podrian practicarse las exhuma
ciones y traslaciones de oadáveres: 

Resultando que por el Sr. Marqués de Alta Vi. 
Ha, en representación del Sr. Obispo de la dióce
sis, se ha solicitado licencia del Ayuntamiento 
para demoler el Cementerio general del Norte, 
y construir en su recinto una iglesia parroquial 
y esencias, y que por el mismo señor, oomo re
presentante del Presidente de la Patriaroal, so 
ha solicitado también licencia de la Corporación 
munioipal para demoler el cementerio de la Pa
triaroal y el do San Luis, construir un columba
rio y prooeder a la apertura de calles: 

Resultando que oonsultado de nuevo el Real 
Consejo de Sanidad, en sesión oelebrada por la 
Seooión de Cementerios é inhumaciones el 28 de 
Junio último, aoordó evacuar la consulta, ratifi
cando el dictamen emitido por el expresado Real 
Consejo de Sanidad en 23 de Dioiembre de 1901, 
antes menoionado, en el que se dice que la tras
laden de los restos oadavéricos desdo los Cemen
terios donde se hallan sepultados puede hacerse 
sin inconveniente alguno, pues la operaoión que
da reducida á la traslaoión de huesos: 

Resultando que la Real Academia de Medicina, 
en sesión del 14 de Julio, aprobó el informe de su 
Sección de Higiene, en el que sé expresa que es 
conveniente el traslado de los restos humanos 
existentes en ios Cementerios Clausurados, no ofre
ciendo ningún peligro para la salud públirta, en 
virtud del tiempo transcurrido desde la inhuma
ción de los mismos, y que deberá praoticarse la 
exhumaoión en la forma propuesta por el Real 
Consejo de Sanidad; e3 decir, cuando puedan ser 
los restos decorosamente trasladados al columba
rio, cripta ú osario proyectados: 

Vista la Real orden de 15 de Enero de 1851, 
diotada de acuerdo con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, en la que se dice que las 
limpias de los Cementerios podrán efectuarse 
cuando los oadáveres lleven cinco años desde su 
enterramiento, y que la traslación de huesos en
teramente seoos puede hacerse en cualquier tiem
po, sin que sea neoesaria la intervención faculta
tiva para la ejecución de estas operaciones: 

Vista igualmente la Real orden de 7 de Agosto 
de 1884, prohibiendo en absoluto las inhumacio

nes en los Cementerios de San Martin, San Luis, 
San Sebastian, San Nicolás, Patriarcal, General 
del Sur, General del Norte y Provincial: 

Vista asimismo la disposición 7.* de la Real 
orden de 15 de Ootubre de 1898: 

Considerando que habiendo transcurrido más 
de diez y nueve años desde que por Real orden 
de 7 de Agosto de 1884 se ordenó la clausura de 
los Cementerios expresados, ó sea con exceso el 
tiempo necesario para que ta traslación de los 
restos cadavéricos en ellos existentes pueda efec
tuarse sin peligro ninguno al columbario proyec
tado y oripta dé la iglesia, conforme se tiene ya 
reoonocido por laReal orden d e 9 deEnerodel902: 

Considerando que, no obstante la preceptuado 
en la Real orden de 9 de Enero de 1902, por la de 
12 de Septiembre del mismo año se dispuso que 
en el oaso de que el sitio que ooupan ios Cemen
terios clausurados se destinara á la m banizaoión, 
tendría antes que oirse al Real Consejo de Sani
dad y á la Real Academia de Medioina: 

Considerando que consultados el Real Consejo 
de Sanidad y la Real Aoademia de Medioina, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Real orden de 
12 de Septiembre de 1902, ambas Corporaciones 
han emitido informe expresando que la traslaoión 
de los restos oadavéricos existentes en loa Cemen
terios clausurados, no ofreoe peligro ninguno pa
ra la salud públioa, en virtud del tiempo trans
currido desde la inhumación en los mismos; peto 
que antes de proceder se á la traslaoión debe pre
viamente construirse el columbario, oripta y osa
rio proyectados: 

Considerando que no compete al Ministerio de 
la Gobernación entender respeoto de la propiedad 
de los enterramientos de dichos cementerios, hechos 
á perpetuidad, y que tan 6ÓIo cabe fijar un p!azo 
para que las personas que se orean aaístidas de al
gún derecho, puedan entablar las reclamaciones 
que estimen oportunas ante la Autoridad ó Tri
bunal que corresponda: 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se autorice al Ayuntamiento de Madrid para 
verificar la traslaoión de los restos cadavéricos 
existentes en los Cementerios olausurados del 
Norte de esta corte al oolumbario y oripta de la 
iglesia proyectados, sin que pueda llevarse á 
efecto esta operaoión hasta tanto que no se en
cuentren en disposición de ser depositados los res
tos oadavérioos de los menoionados Cementerios 
en el lugar á ellos destinado; y que se prevenga 
á la Corporación munioipal señale un plazo pru
dencial para que las personas interesadas puedan 
hacer las reclamaciones que consideren conve
nientes para que sea respetado su derecho, ha-
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oiéndo8e públioo dioho plazo por medio 
de la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia. 
De Real orden lo digo a V. E. para su 

oonooimiento, al del Ayuntamiento y 
efectos correspondientes, oon devolución 
del expediente. Madrid 9 de Agosto de 
1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Madrid. 

¡Cuántos varones?. 

Qobienio civil 
Negociado 7.° 

Habiendo fallecido el Subdelegado de 
Farmacia del partido de San Martin de 
Valdoiglesias D. Gumersindo García 
Muro, conformándome con lo propuesto 
por la Comisión permanente de la Junta 
provincial de Sanidad en sesión celebra
da el dia 3 de los corrientes, y á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 
do la rigente Instrucción general de Sa
nidad, aprobada por Real decreto de 12 
de Enero último, he acordado anunciar 
dioba vüoanta para que sea provista por 
concurso entre los que aspiren á ella, 
que podrán presentar sus solicitudes de
bidamente documentadas en el Registro 
geni-ral de este Gobierno , durante el 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente á la publioación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Lo que se anunoia al público para 

que llegue á noticia de los que deseen 
tomar parte en el concurso que se anun
oia. 

Madrid 10 de Agosto de 1904. =E1 Go
bernador, Conde de San Luis. 

51.—747. 
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11 
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13 

14 

la 

16 

limo tic ueíoiw 
Sección O.9—Estadística 

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS 

Provincia de 
Ayuntamiento de 
Pueblo de Ano de 

1.» ¿En qué día oomenzó la huelga?. , 
¿En qué mes? 
¿Rn qué día terminó? 
¿En qué mes? 

¿Es industrial?... 
¿ágríoola? 
¿Comerolal? 

37 ¿Todas?, 

13 

19 

20 
21 

22 

28 

8 / 

4.» 

¿Cuál es el nombre de la empresa, 
tibrioa, ñnoa ó establecimiento en 
que trabajan los obreros declara
dos en huelga? 

¿Psrteneoe el establecimiento á al
guna sociedad anónima? 

¿Cuál es la industria ejercida ó en 
qué comercia el establecimiento 
meroantil cuyos obreros se han 
declarado en huelga? 

¿Está la empresa, fábrica, finca 
establecimiento dirigida por su 
propietario ó por empleados de 
éste? 

¿Pertenece el propietario á alguna 
asooiaoión patronal? 

¿Existen en la localidad fabricas 
establecimientos del mismo g é 
nero? 

8.* ¿Cuántos eraa los obreros ocupados 
en el momento de la huelga?. . . 

¿Cuántos varones? , 
¿Cuántas mujeres? , 

Cuál ha sido el número medio de 

7 . a 

9.* 
huelguistas? 

¿Cuantas mujeres? 
¿Qué retribución media fija ó á des

tajo ó por cualquier otro procedi
miento tenían? 

¿Cuál es el oficio ó especialidad pro
fesional de los huelguistas? 

¿Cuántos varones? 
¿Cuántas mujeres?..-
¿Estaban asociados estos obreros?... 
¿Cuál era la jornada de trabajo antes 

de la huelga? 
¿Cuántos obreros se han negado á 

deolararse en huelga? 
¿Coántos varones? 
¿Cuántas mujeres? 
Los no deolarados en huelga, ¿han 

podido continuar trabajando á pe
sar de la ausencia de loe huelguis
tas? 

¿Cuál es la especialidad profesional 
de los no deolarados en huelga?... 

¿Se cerró en absoluto el estableci
miento? 

En caso negativo, ¿en qué parte ó 
partes se trabajó? 

¿Ha habido necesidad de suspender 
el trabajo en otro ú otros estable
cimientos á consecuencia de esta 
huelga? 

¿El cierre del estabhíoiraieno ó 
'fábrica ha sido por causa de la 
huelga? 

¿Fué por voluntad del patrono?. . . . 
¿Representa al elemento patronal 

una asooiaoión inscrita en el Re
gistro oficial de sociedades? 

¿No inscrita? 
¿Representa al elemento ubrero una 

asooiaoión insorita en el RegiBtro 
oficial de sociedades? 

¿No inscripta? 
¿Una Comisión ó una persona ele

gida en el momento? 
¿Recibieron los huelguistas subven

ciones para sostener la huelga? 
¿De Cajas de resistencia? 

:Cuál de ellas? 

38 ¿Por haber admitido los obreros las 
condiciones que propuso el pa
trono? 

¿Todas? 
¿Cuál de ellas? • • • . • • 

¿Volvieron tdoos les huelguistas al 
trabajo? 

En caso negativo, ¿cuántos han 
vuelto? 

¿Fueron todos admitidos por el pa
trono? 

En caso negativo, ¿cuántos fueron 
los despedidos? > 

¿^e admitieron nuevos obreros en 
sustitución de los despedidos?. . . 

¿Determinó la huelga disminución 
de la producoión del estableci
miento ó fábrioa? 

¿Esta disminuoión ha producido el 
paro d algunos obreros? 

¿Cuántos varones? 
¿Cuántas mujeres?. 

39 

40 

41 

12 

43 

¿Cuál era su oficio ó especialidad 
profesional? 

¿Cuánto tiempo ha durado este paro? 

44 

45 

46 

17 

48 

¿Muertos? i k¡ 
¿Heridos? 

Observación** 
1.* Para los efectos de este interr0 

gatorio ae considerará huelga la suap e i u* 
8Íóu voluntaria del trabajo por vari0j 
obreros á la vez oon el fin de oonse?uir 

alguna modifloaoión en las oondicionej 
de aquél para los huelguistas ó p a r a 

otros obreros. 

2 . a Se llenará un interrogatorio p a r a 

cada uno de los establecimientos ouyo» 
obreros se hayan declarado en huelga. 

3 . * Se considerarán asociaciones i 0 s 

sindicatos, uniones, sooiedades, y en g©. 
neral, las asoolacíonea constituidas, 1^ 
galmente ó no, por personas del miento 
oficio, profesión ó industria, con el objeto 
de defender sus intereses profesionales. 

4 . a Se entenderá por arbitraje la elec
ción de una ó varias personas para solo-
oionar la huelga, sometiéndose de ante, 
mano los interesados á su decisión. 

5.* Se entenderá por conciliación el 
arreglo direoto entre las partes sin inter
vención de un tercero extraño al ooa-
flicto. 

r, * Se entenderá por mediación el 
arreglo conseguido por intervención de 
una persona, ya sea expontáneamente' 
ya á solicitud de una ó de las dos parte* 
Interesadas. 

7.* Si alguna cirounatanoia ó heoho 
referente á la huelga que se considere 
importante no estuviere especificado en 
interrogatorio, consígnese á continua
ción. 

52 . -783 . 

:De Sooiedades de socorros?, 

24 
25 

26 

•r, 

o;. 

¿De Cooperativas? 
¿En especie ó eu dinero? 
¿Estaban dichas sooiedades consti

tuidas por los huelgistas? 
¿ Por obreros no deolarados en 

huelga? 
«¡Procedían esas subvenciones de do* 

nativos del momento? 
¿A cuánto ascendieron diohas sub

venciones? 
¿Cuánto importan las pérdidas su

fridas por el patrono á causa de la 
huelga? 

¿Cuánto los jornales perdidos por 
los obrerob? 

¿Cuáles son tas peticiones de los 
huelguistas? 

49 

53 
51 

¿Se solucionó la huelga por negooia 
ciones directas entre patronos y 
obreros? ' 

¿Entre el patrono y una asooiaoión 
obre»*a? 

¿Entre los obreros y una asociación 
patronal? 

¿Entre una usociación patronal y 
otra obrera? 

¿Se solucionó por intervención de al
guna autoridad? 

¿Cuál íoé ésta? 
¿Intervino expontáneamente?. 
¿Fué invitada por los patronos? 
¿Por los obreros? tivas de intereses y amortización de lai 
¿Por ambas partes? olases de Deuda municipal expresadas i 
¿Se solucionó por arbitraje? continuación, podrán presentarse en 1» 
¿Quién fué el arbitro? Tesorería de Villa el día que se sefials, 
¿Se solucionó por conciliación? de nueve á onoe de la mañana, para 
¿8e soluoionó por mediación? oer efectivo su importe. 
¿Quién tué el mediador? - j - ^ 
¿Intervino expontáneamente? 
¿Fué llamado por los patronos? Empréstito de ¿ 8 6 U - C a r p e t a s núm* 
¿Por los obreros? r o s 3 2 5 6 a 3 ' 2 7 5 > c u a l i d a d vencida es 

juntamientos jl 
M A D R I D 

PRESIDENCIA 

Los tenedores de oarpetas representt-

31 
B9 

¿Variaron las peticiones durante el 
curso de la huelga? 

En caso afirmativo, ¿ouáles han sido 
las últimas? 

33 ¿Qué proposiciones hioieron los pa
tronos al principio de la huelga!. . 

34 ¿Variaron éstas durante la misma?. 

35 En caso afirmativo, ¿ouálos fueron 
las últimas? 

36 ¿Cesó la huelga por haber admitido 
el patrono las condioiones pro
puestas por los obreros? 

52 

53 

54 

55 

50 

¿Por arabas partes? 
¿Se soluoionó por algún otro medio? 

l.° de Enero de 1904, cupón núm. 35. 
Resultas. — Carpetas números 265 á 

276, trimestre vencido en 1.° de Abril de 
1904, oupón núm. 23. 

Empréstito de 1868.—Carpetas núme
ros 570 á 594, amortizadas con reembol*» 

da 

imorti-

57 

¿Cuál fué éste?. . . 
¿Se oometieron coacoiones durante 

la huelga? 
¿Por los patronos? en el sorteo de l.° de Julio de 1903. 
¿Por los obreros? Ídem.—Carpetas números 1 á 17, amor* 

Se procesó á alguien? tizadas oon premio en el sorteo de 1." ' 
¿A cuántos? Enero de 1904 
¿Patronos? Resultas— Carpeta núm. 68, a 
¿Obreros? zada en el sorteo oelebrado en Dicieni-
¿Se impuso pena á alguno? bre de 1903. 
¿Patronos? Madrid 8 de Agosto de 1904.=EI Alo*** 
¿Obreros? de Presidente, Marqués de Lema. 
¿Con motivo de la huelga se produ- 61.—'^r 

jo alguna oolisión entre losjhuel-
guistas y los no huelguistas?. . . . Secretaria 

¿ ntas^ e n g e 9 i ó a d e 1 4 J e | H o m a | t ap robar W 
pliegos de condiciones de la subasta q° 

¿Heridos:* , . a 1 a anjH 
n t l . . , intenta celebrar para oontratar el su*̂  

, C o n motivo de la haolg» „o p r 0 ( i a . d ( , „ ¿ „„„„„„,,. 

gg$ por parto do l« a á a l o r I - C O D 9 e r T a o i 6 o d c l 0 B a f l r r a 8 d o s M « - A í £ 
3 de las via3 públicas del Interior, 8 « » * ^ 

che y Extrarradio de esta capital b 

¡Hubo víotinm?. 
el 31 de Diciembre de 190S-

¿Cuántas? I 3 Q hallarán de manifiesto en 
Los expresados pliegos de con ^ 
k « H n r > 4 n An man ¡ f l*Qtn en la " 
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<jel R x c m 0 , Ayuntamiento (Ncgooia-
y en las horas de diez á doc e, 

¿ ° 6

Q t e lo 3 veinte días siguientes al e n 
* f l f este annncio aparezoa inserto en el 
4 a * jjj 0 r ic iAi de la provincia, dentro 
3 ° o«o niazo podrán presentarse cuan
do coj" r 

e 0!aniaoione8 sean prooedentes contra 
^íb» subasta; en la inteligencia de que, 

^grridos los reinte días antes men
g u a d o s , no habrá ya lugar á reclama
b a alga°a y 8 6 t e n d r á P o r deseokadas 
caantaa en este oaso se presenten. 

1^ que so anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
jeal decreto é Instrucción de 26 de Abril 
¿el900 parala contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

Madrid 18 de Julio de 1904.=E1 S é -
cetario. F. Ruano. 

5 1 . - 753. 
gstA Exorna. Corporaoión ha acordado, 

¿o sssión de 3 de Junio anterior, aprobar 
los plieg° s ^e condioiones de la subasta 
qQB intenta celebrar para contratar la 
constrnoción de dos trozos de alcantari
llado en las calles de Guznián el Bueno y 
lleléndez Valdés. 

Los expresados pliegos de condiciones 
3e hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del Excmo. Ayuntamiento ( N e g o 
ciado 8 o ) . y en las horas de diez á doce , 
dorante los diez días sigaicntes al en 
que este anuncio aparezca inserto en e l 
BOLETÍN OFICIL de la provinoia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse ouan-
tasredamaciones sean prooedentes con-
tradloha subasta; un la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar á recia* 
maoión alguna y se tendrán por des
echadas ouantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anunoia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el art, 29'del 
Real deoreto é lnstrnooión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicio 8 
provinciales y municipales. 

Madrid 16 de Julio de 1904.=» El Se 
•oretario, F. Ruano. 

51.—755. 

Secret aria.—Ne g ociado 3 . ° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

are. 294 de las Ordenanzas municipales 
de (a villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Francisco Fernández pro
yecta instalar un motor eléctrico de 6'63 
caballos de fuerza en la oasa núm. 122 
de la calle de Fuenoarral. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expon
drán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia, durante el término de quince 
dias, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 9 de Agosto de 190-4.=EI Secre
t o , P. A., el Oficial mayor, Eduardo 
Vela. 

51.—757. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
¿rtíoulo 294 de las Ordenanzas munioipa-
íes de la villa de Madrid, se anunoia al 
público que D. Pedro de Hornos proyec
te instalar un horno de fundición de m e-
**iea en la casa núm. 80 de la oalle del 
Amparo. 

Las personas que ae consideren perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
P°r esorlto ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á oon-
*•* desde el de la ísoha de publioaoión 

presente anuncio, lo que estimen 
inven ien te . 

Madrid 23 de Julio de 1904.=El Se
cretario, F. Ruano. 

5 1 . - 7 5 8 . 
A l o o h o n d a s 

El presupuesto extraordinario formado 
por el Ayuntamiento de esta villa par% 
pago de los gastos que ocasionen las 
obras de las fuentes púbüoaa de la mis
ma para obtener alumbramiento de 
aguas, queda expuesto al públioo por tér
mino de quince días, para los efeotos pre
venidos en ley Munioipal. 

Aloobendas 12 de Julio de 1904. = E1 
Alcalde, León Pérez. 

52,—763. 

Loaches 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Ministrante 
barbero de esta localidad, con la dotación 
anual de 500 pesetas, satisfeohas por 
meses vencidos de fondos municipales, y 
demás emolumentos que trae oonsigo el 
referido oargo. 

Los aspirantes presentarán las solici
tudes á esta Aloaldía hasta el 31 de Agos
to próximo en el timbre correspondiente, 
acompañando certificación de buena con
ducta y en ouyo día se hará la elección 
del mismo. 

Loeohes 25 de Julio de 1904. = E l Al-
oalde, Félix Majagranzas. 

52.—761. 

Getafe 
El presupuesto adioional al del pre

sente año se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, á los efec
tos legales. 

Getafe 24 de Julio de 1904.=E1 Alcal
de, Victoriano Martín Pereyra. 

5 2 . - 7 6 « . 

ttóstoles 
Formado el presupuesto adioional de 

esta villa para el presente año, queda 
expuesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin» 
ce días, á fin de que pueda ser examina
do por las personas que lo deseen y for
mulen las reclamaciones que croan con
venientes. 

Móstoles 20 de Julio de 1904.=E1 Al
calde, Tomás Lorenzo. 

5 2 . - 7 6 5 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiéndose extraviado á doña Ramo* 
na Martínez el reoibo de la contribució n 
industrial, núm. 1.320, del segundo tri
mestre de 1902, importante 175*13 pese
tas, por el oonoepto de «Venta de jamón 
en dulce,» Tarifa 1.*, clase 7.*, número 
1, se hace presente por medio de este 
anuncio; advirtiendo que quien le posea 
puede presentarle en esta Administra
ción en el plazo de un mes, á oontar des
de el día de la feoha, pues transcurrido 
este plazo quedará nulo y sin ningún 
valor. 

Madrid 5 de Agosto de 1904. = E l Ad
ministrador de Hacienda, José R. Se
daño. 

51.—735. 

Providencias judiciales 
Audiencia provincial 

MADRID 
Sección 3.*— En la oausa procedente 

dsl Juzgado instructor del distrito del 
Hospicio de esta corte, seguida contra 
Fernando Ville y Salido por disparo, y 
en la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha dictado la referida Sección 3 . a auto 
oon feoha 18 del actual señalando el día 
18 de Agosto próximo, y hora de las 
ooho en punto de su mañana, para dar 
oomienzo á las sesiones del Juicio oral 
mandando se cite al testigo D. Isidro Pé 
rez, oomo lo verifioo por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á deolarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndole saber 
la obligaoión qoo tiene de oonourrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de oinco á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Julio de 1904.=El Oficial 
de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

5 2 . - 7 6 7 . 

San Martín de la Vesra 
El proyecto de presupuesto'- para la 

construcción de un oementerio católico 
y oivil en esta villa, con el pliego de con
diciones base de la subasta, y el expe 
diente instruido para la adquisición de 
una pafcela de terreno cedido por doña 
Susana Ordófiez para emplazar dioho ce
menterio, se hallan expnestos al públioo, 
por término de quince días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento para oir re 
damaciones. 

San Martín de la Vega 7 de Agosto de 
1904. = El Alcalde, Manuel Ordófiez. 

5 2 . - 7 6 2 . 

Villarejo de Salvanés 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el año 1905, 
se encuentra de manifiesto al públioo por 
término de quince dias en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo puede ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y formular por escrito 
las reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Villarejo de Salvanés 8 de Agosto de 
1904. =E l Aloalde, Anselmo Brea. 

5 2 . - 7 6 4 . 

Sección 3 . a — En la oausa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Hospicio de esta oorte, seguida contra 
Fernando Ville Salido por disparo, y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Sección 3 . a auto oon 
feoha 18 del aotual señalado el día 18 de 
Agosto próximo, y hora de las ooho en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones dei Juioio oral, mandando 
se oite al testigo D. Melchor Manión, oo
mo lo verifioo por medio de la presente, 
á fin de que oomparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palaoio de Justioia (Salesas), en el 
indicado día y hora; haciéndole saber la 
obligaoión que tieno de conourrir 4 este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50]pesetas. 

Madrid 17 de Julio de 1904,=E1 Ofi
cial de Sala, Franoisoo Sánchez Sola. 

6 2 . - 7 6 8 . 

Sección 3 . a — En causa prooedente del 
Juzgado instruotor del distrito del Hos
picio de esta corte, seguida contra Fer
nando Villa Salido por disparo, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dio
tado la referida Secoión 8..* auto oon 
feeha 18 del aotual señalando el día 18 
del próximo Agosto, y hora de las ooho 
en punto de su mañana, para dar comien
zo á las sesiones del Juioio oral, mandan-
do se cite al testigo D. Manuel Martín 
Ruiz, como lo verifico por medio del pre

sente, á fin de que oomparezoa á deola
rar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palaoio de Justioia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole 
aaber la obligaoión qua tiene de c o n o u 
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Julie de 1904. = E l Oficial 
de Sala, Franoisoo Sánchez Sola. 

52.—769. 

Sección 3. a—En la oausa prooedenta 
del Juzgado instruotor del distrito del 
Hospicio de esta oorte, seguida contra 
Fernando Ville Salido por disparo, y en 
la que esparte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Secoión 3 . a auto oon 
feoha 18 del aotual señalado el día 18 de 
Agosto próximo, y hora de la ooho en 
punto de su mañana, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
oite al testigo D. Fausto Guamar y P a s 
tor, oomo lo verifico por medio de la pre
sente, á lin de que comparezca á deola
rar ante la expresada Sala, sita en el p i 
so bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber la obligaoión que tiene de conourrir 
A este primer llamamiento, bajo la multa 
de oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Julio de 1904.=E1 Ofi
cial de Sala. Franoisoo Sánchez Sola. 

52.—770. 

Sección 3. a—En la oausa procedente de l 
Juzgado instruotor del distrito del Hos
picio de esta corte, seguida contra F e r 
nando Ville Salido por disparo, y en laque 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Seooión 3 . a auto con fecha 18 d e 1 

aotual señalando el día 18 de Agosto pró
ximo, y hora de la ocho en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del Juioio oral, mandando se cite al tes
tigo D . JosóN. , como lo verifico por m e 
dio de la presente, á fin de que oompa
rezoa á declarar ante la expresada Sala y 

sita en el piso bajo del Palacio de Just i 
cia (Salesas), en el indioado día y h o r a ; 

haoiéndole saber la obligaoión que tiene 
de conourrir á este primer llamamiento» 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Julio de 1904.=E1 Ofi-
oial de Sala, Franoisoo Sánchez Sola. 

52.—771. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 

primera instanoia é instrucción del d i s 
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Reina Domínguez, natural de 
Sevilla, hijo de José y de Franoisoa, de 
cuarenta y dos años de edad, soltero, 
que fué vigilante de consumos, habitó 
en la oalle de Cabanlllas, núm. 46, bajo, 
y ouyo aotual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
deade el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de que 
extinga la pena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en oausa que se le 
sigue por lesiones; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y ecoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de ia polioia judicial, procedan 
á la busoa del expresado prooesado, c u 
yas señas pesonales son: estatura r e g u -

j lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz r e -



Viernes 12 de Agosto de 1904 

guiar, color moreno y viste traje de 
americana y pantalón claro, y en el caso 
de ser habido lo pongan & mi disposición 
en la Cárcel de esta oerte. 

Madrid 6 de Agosto de l904.=Rafael I 
Mollna.=El Escribano, Federico Gonzá- j 
lez del Rivero. 

60.—719. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
d istrito del Hospital de esta corte, diota
da en el dia de ho> en el sumario que se 
inBtrnye por muerte deunsujeto descono
cido que fué hallado á las veintitrés de 
ayer en el kilómetro 1 de la linea de Za
ragoza, en la Estación del Mediodía de 
esta corte, se oita á los parientes del Uña
do, el cual era de veintidós á veinticinco 
aflcs. de pelo negro con entradas, nariz 
aütada, patillas ó barba desouidada y 
vestía chaqueta gris, patalón de pana oo-
1 or miel y ohaleco blanco sucio, para que 
comparezcan en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de que 
prtsten deolaraoión en dicha causa: bajo 
apercibimiento de ser declarados lnoursos 
de la multa de 25 pesetas oon que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarles á efeo-
tuar dicha oomparecenoia. 

Madrid 6 de Agosto de 1904.=V.» B . °= 
Molina=EI Escribano, Galo S. Corona. 

60.— 718. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en 
este dia por el Sr. Juez de instrucoión 
interino de este partido en e! sumario 
que se instruye con motivo de la muerte 
de Salvador Martín Alvarez, de sesenta 
y ocho años de edad, natural de Pinilla 
de Buitrago (Madrid), de estado casado, 
que falleció en el Hospital de Pinto el dia 
16 de Julio último á consecuencia de una 
gastro-enteritis aguda, se cita á la viuda, 
N . Cervera, y al hijo del finado, llamado 
Salvador Martín Cervera, ouyo domioilio 
ó paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados 
desde la publioación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan en este Juz
gado a fin de otreoerles la causa de re
ferencia; previniéndoles tienen obliga
ción de concurrir á es'e llamamiento, 
bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Getafe 9 de Agosto de 1904.=E1 Actua
rio, Licenciado, Franoisco Guilles. 

5 2 . - 7 7 8 . 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción del partido. 

Por el presente se saca A primera y 
públioa subasta la finca que se dirá, em
bargada á Gonzalo Roldan Cantarero ¿n 
causa que se le siguió por hurto, que es, á 
saber: 

Una cueva habitación en las llamadas 
del Mazacote, en la población de Mónita 
de Tajufia, señalada con el núm. 15; lin
da derecha entrando, Engenio Perogor-
do; izquierda, Eugenia Díaz Sánchez, y 
espalda, herederos de Julián de la Torre; 
tiene de superficie 54 metros cuadrados, 
tasada en 350 pesetas. 

Para el remate se ha señalado el dia 
31 del presente mes, á las onoe de su ma
ñana, en la Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para el remate la tasa
ción, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de la 
misma, y se advierte á los lidiadores 

que existen títulos de propiedad y que 
para tomar parte en el remate consigna
rán previamente el 10 por 100 del tipo 
de subasta. 

Chinohón 8 de Agosto de 1904.=»Ela
dio Arnáiz =» El Escribano, Fernando 
Ibáfiez. 

52.—780. 
ILLE3CAS 

D. Vicente Rulz Valarino, Juez de pri
mera instanoia de esta villa de Illescas y 
su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y por la Esoribania del 
refrendatario, se sigue un juioio de abin. 
téstalo de doña Catalina ó Catarina Ca
rrasco y Prieto, natural y vecina de Lo-
minchar, ouyo fallecimiento oourrió en la 
villa y oorte de Madrid el día diez y nue
ve de Enero del presente año, cuya de
olaraoión de heredero abintestato tiene 
solicitado D. Cipriano Díaz Carrasco, ve
cino de Lomlnohar, sobrino oarnal de la 
r eferida señora, según consta de los do-
oumentos y árbol genealógico presen
tados. 

En su virtud, llamo á todos los que se 
orean con igual ó mejor derecho á dioha 
he rencia para que comparezcan en este 
Juzgado á redamarlo dentro del término 
de treinta días; apercibidos que, de no 
verificarlo, les parará el perjuioio que ha
y a lugar en derecho. 

Dado en Illescas á ouatro de Agosto d e 

mil noveoientos cuatro. = Vicente Ruiz 
Valarino.= Por su mandado, por mi com
pañero Moya, Eugenio Pérez del Cerro. 

18.—P. 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
primera instanoia de esta villa de Naval-
oarnero y BU partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en los autos de quiebra del comerciante 
de esta población D. Fermín Laeombe 
Maisonove, con establecimiento también' 
mercantil en la de Brúñete, que se tra- j 
mitán en este Juzgado y Esoribania del i 
refrendatario A solioitud del Proourador 
D. Félix Colomo Lucas en nombre de la 
acreedora Sociedad «R. Moretones y Her
mano*, se sacan a l a venta en públioa 
subasta por tercera vez y con rebaja del 
veinticinco por ciento del justipreolo, los 
géneros, muebles y otros efectos pertene
cientes á la indioada quiebra, que están 
de manifiesto en esta looalidad y en la de 
Brúñete, de que darán razón en dicha Es
cribanía y su valor liquido, ó sea con la 
menoionada rebaja, importante en totali
dad treoe rail doscientas sesenta y una 
pesetas nueve céntimos, divididas en dos 
lotes, nno de trece mil dos pesetas treinta 
y cuatro céntimos de los bienes existen
tes en la oasa de esta villa, calle del Co
mercio, nú mero uno; y el otro, de dos
cientos cincuenta y ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos, de I J S que se encuen
tran en la situada en Brúñete de este par
tido, calle Real de San Sebastián, núme
ro onoe; cuyo remate tendrá lugar el dia 
trece del corriente mes y hora de las diez 
de su mañana ante este Juzgado, advir. 
tiéndose que no se admitirán posturas 
que dejen de oubrlr las dus teroeras par
tes del expresado valor líquido del justi
precio, y sin que se consigne previa
mente en metálico sobre la Mesa del mis
mo, por lo menos, el diez por ciento de 
aquél para tomar parte en la subasta. 

Dado en Navaloarnero á oinoo de Agos
to de mil noveoientos ouatro.=Gaspar 
Grotta. =*Ante mí, Lloenciado Ramón 
Puertas. 

17.—P. 

D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 
instrucoión de esta villa de Navaloarne
ro y su partido. 

Por el presente edioto se oita, llama y 
emplaza á Antonio Pérez Lorenzo, de 
diez y ocho años de edad,soltero, jorna
lero, y á su padre Juan Manuel Peres, 
a mbos con domioilio en Madrid, oalle de 
ta Montera, núm. 21, portería, ouyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
cinco dias, contados desde su inserción 
en el B O L E T Í N O F Í C I A L de esta provinoiai 
comparezcan ante este Juzgado, el Anto
nio á ampliar su deolaraoión en el suma-
r lo que instruyo por hurto de efeotos al 
mismo en Pozuelo de Alarcón, contra J e 
sús Minguez y otros, y su padre, el Juan 
Manuel, á ofrecerle el prooedimiento, á 
tenor del art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, por ser aquél menor de 
edad; previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuioio á que hubie
re lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á* 9 de Agosto 
de 1904.=Gaspar Grotta.—Por manda
do de S. 8., Lioenoiado Ramón Puertas. 

5 2 . - 7 7 7 . 

TORRELAGUNA 
El señor Juez de instrucoión de este 

partido, en providenoia de hoy, diotada 
en el sumario que instruye por robo en la 
iglesia de'Cabanillas, ha aoordadoquepor 
los agentes de la polioía judicial se prac
tiquen pesquisas en averiguación del pa
radero de los objetos que al final se rese
ñan y que fueron sustraídos de dioha 
iglesia desde el día 30 del pasado al 4 del 
corriente, y oaso de ser habidos, los pon
gan á su disposioión, así oomo la persona 
ó personas en ouyo poder fueran halla
dos, si no aoreditan su legítima adquisi
ción. 

Y para que este edicto sea fijado en el 
periódioo B O I E T I N OFICIAL de esta pro-
vinoia, extiendo éste, que firmo en Torre» 
laguna á 9 de Agosto de 1904.=Lioeneia-
do José Rey. 

Efictos que lian sido sustraídos 
Dos oopones, uno mayor, de metal, y el 

otro, más pequeño, de plata, los dos por 
dentro sobredorados; 

Una oruceoita pequeña, sobredorada, 
que servía para dar el Viático á los en
fermos; 

Una corona sobredorada, que se cree 
sea de plata, para la Virgen de la Con
cepción; y 

Dos cetros do metal para la misma. 
52.—781. 

insoripoión que dice: «La regaló D. p r 

cisco Escobar, año de 1777»; y *°* 
Otra, destinada al Niño, del xa] 

metal. ^ 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expedienta de juicio de fa i t a 

pende en el Juzgado munioipal del 
trito del Hospicio contra Aurelio Mor 
Páez, de veintiún años, soltero, oj'aki 
v habitante en • * »-

El Sr. Juez de instrución de este parti
do, en auto de esta fecha, dictado en el 
sumario que instruye por robo de la igle- t 
sia de Pinilla del Valle, ha acordado que 
por todos los agentes de la policía judi
cial se prooeda al rescate de los objetos 
que al final se expresan y fueron sus
traídos de dicha iglesia en la noche del 
1.° del corriente, y oaso de ser ha
bidos, lo pongan á su disposición con la 
persona ó personas en ouyo poder fueran 
hallados, si no aoreditan su legitima ad
quisición. 

Y para que este edicto sea fijado en el 
periódioo B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, extiendo éste, que firmo en Torreln-
guna á 8 de Agosto de 1904. = El Escri
bano, Lioenoiado José Rey. 

Efectos sustraídos 
Un manto de palio, color blanoo, con ro

sas encarnadas, por debajo oon flecos. 
Una corona de metal dorado, destinada 

á la Virgen del Rosario, grabada con la 

, ~ „ . v o , u , ojal»u!w 

y habitante en 'a calle de la Corred 
Alta, núm 6. segundo izquierda, ho/J* 
ignorado paradero, por lesiones á Andr 
Alvarez García, ha reoaido sentencia Jí* 
ya parte dispositiva es oomo signe: Q* 

Fallo: Qne debo condenar y c o n d e n o 4 

Aurelio Moreno Pdez á la pena de eiet¡ 
días de arresto menor, que cxtiogQi P ¿ e 

la Cároel. y al pago ¡ie las oostas Asi n 0

Q 

esta sentencia lo pronuncio, mando y fi
mo.»» Manuel Creus. 

Y con el fin de que l'egue á conocimien
to de dicho Aure.io el referido fal'o, p o n * 
go la presente para su inseroión' en e> 
B O L K T I K O F I O ' A L de LSta provincia en SU 
drid á 30 de Julio do 1904.=EI Seoreul 
rio, Jesús de Cos. 

50.—721. 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez mnn'cipal de este distrito de 
la Inolusa con ficha de hoy, se cita por 

el presente á Trinidad Cañizares, para 
que oomparezoa ante esta Audiencia sita 
en la calle de la Esgrima, núm. 7, pr¡n-
oipal. el dia 17 d*l actual á las diez horas 
con objeto de celebrar un juioio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el 
edioto anterior en el B O L E T Í N O F I C I M . de 
esta provincia, expido el presente en Ma
drid á 4 de Agosto de 1904. = V.° B.«= 
Cristóbal Bordiú.-El Secretario, Fran-
oisoo Alvarez de Lar*. 

50.—723. 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de la 
Inolusa con feoha de hoy, se oita por el 
presente á Luisa Sánohez Bernardo para 
que comparezca ante esta Audioooia, sita 
en la oalle de la Esgrima, núm. 7 prin
cipal, el día 17 del actual á las diez horas 
oon objeto de oelebrar juicio de faltas 

Y oon el fin de quesea inserto el edioto 
anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 4 de Agosto de 1904.=V.° B.°=Cristóba! 
Bordiú. = El Secretarlo, Franoi3co Al
varez de Lara. 

60.—726. 

En virtud de providenoia diotada por 
el señor Juez municipal de este distrito 
de la Inclusa oon fecha de hoy, se oits 
por el presente á María Bolívar para 
que oomparezoa ante esta Audiencia, 
sita en la oalle de la Esgrima, núm. 7, 
principal, el dia 17 del actual, á las diez 
horas, con objeto de oelebrar juioio de 
faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provínola, expido la presente en Madrid 
á 4 de Agosto de 1904. = V 0 B.°—Cristó
bal Bordiú.—El Secretario, Franoisoo 
Alvarez de Lara. 

x 5 0 . - 7 2 4 / ' . 

Monte de Piedad y Caja de A t o i w 
de JKadsid 

En esta semana han ingresado en l*' 
Caja de Ahorros 287.917 pesetas V°T 

3.135 Imposioiones, de las ouales son n a e " 
vas 260, y se han satisfeoho por capit»1 * 
Intereses 181.212 pesetas á solicitud d» 
637 imponentes, 248 de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Agosto de 1904.—BI Di
rector, José Alvarez Marino. 

4 9 . - 7 1 2 

Esouela Tipográfloa del Hospicio 
Teléfono 182 


